
 
 
 

De la contestación de la demanda y excepciones de mérito 

formuladas por el demandado JULIETH AMPARO VEGA 

OVIEDO y AMPARO OVIEDO, MARGGY ALEXANDRA 

VEGA OVIEDO y MELISSA ANDREA VEGA OVIEDO, se 

mantiene en traslado en la Secretaría a disposición de la 

parte demandada, por el término legal de CINCO (5) DIAS 

conforme lo dispone el artículo 370 del C.G.P. en 

concordancia con el art. 110 ibídem. Se fija el  15 de 

DICIEMBRE de 2022, en lista No _11__ y el término corre 

entre el 16 DE DICICIEMBRE DE 2022  al  13 ENERO DE 

2023. 

 

Bucaramanga, 14 de diciembre de 2022 
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info <info@agenciadetierras.gov.co>
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Para:  Juzgado 26 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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2 archivos adjuntos (701 KB)
20203101430371_22347.PDF; 120203101430371_00001.pdf;

POR FAVOR NO CONTESTAR ESTE E-MAIL.

Buen día, por medio de este correo le hacemos llegar a usted la respuesta a su radicado relacionado en
el asunto de este mensaje.

Cordialmente,
 
Contacto Información ANT
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
E-mail: info@agenciadetierras.gov.co
 ant_logo logo_min
 ant_ambientas
 
La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene caracter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y
solo podra ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de
este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este
mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente
representan la opinion oficial de ANT.
The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the
individual or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention,
dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender immediately
and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of
ANT.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.agenciadetierras.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cj26cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C81c9432d1cc149a9e23308d8d2eda274%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637491265397836042%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=b9s%2FT2YUt4QnH8tL4c7tmutngQwJG%2FFKfIh3XASpgl0%3D&reserved=0


 

 

 

 

                04 de Enero de 2021
*20203101430371*

Al responder cite este Nro.
20203101430371

Señores
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bucaramanga – Santander

Referencia:

Oficio N° 3414 del 23 de octubre de 2020

Proceso Pertenencia RAD. 680014003026-2019-00416-00

Radicado ANT 20206200944782 del 07 de diciembre de 2020

Demandante NELLY QUINTERO

Predio – F.M.I. 300-257673

Cordial saludo,

La Agencia Nacional de Tierras (ANT) fue creada mediante el Decreto 2363 de 2015, para ejecutar la política
de ordenamiento social de la propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,
gestionar el acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre ésta, promover su uso
en cumplimiento de la función social de la propiedad y además administrar y disponer de los predios rurales
de propiedad de la Nación. La visión entonces de la ANT es integral respecto de las tierras rurales y tiene
bajo su responsabilidad la solución de problemáticas generales de la tenencia de la tierra.

Así, la Agencia Nacional de Tierras como máxima autoridad de las tierras de la Nación tiene como
competencias1, entre otras:

“Ejecutar las políticas formuladas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, sobre el
ordenamiento social de la propiedad rural”.
“Ejecutar los programas de acceso a tierras, con criterios de distribución equitativa entre los
trabajadores rurales en condiciones que les asegure mejorar sus ingresos y calidad de vida”
“Impulsar, ejecutar y apoyar según corresponda, los diversos procedimientos judiciales o
administrativos tendientes a sanear la situación jurídica de los predios rurales, con el fin de obtener
seguridad jurídica en el objeto de la propiedad”.

Así las cosas, cuando de la verificación adelantada por la Subdirección de Seguridad Jurídica de la Dirección
de Gestión Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, se determine que corresponde a un bien urbano, no
procederá pronunciamiento alguno para establecer la naturaleza jurídica de predios de dicha categoría; toda
vez que esta se encarga únicamente de administrar los predios rurales actuando como máxima autoridad de
tierras de la Nación.

1 Decreto 2363 de 2015; Artículo 4, numerales 1, 7 y 21.



De acuerdo a lo anterior, una vez observado su oficio y los datos allí consignados, se logró establecer que el
predio identificado con el FMI 300-257673 es de carácter URBANO, debido a su ubicación catastral, razón
por la cual no se emitirá respuesta de fondo a la solicitud, toda vez que no corresponde a esta Subdirección
emitir conceptos con respecto a procesos judiciales referentes a inmuebles ubicados en el perímetro urbano2,
al carecer de competencia para ello.

Por tanto, se indica que la competencia de esta clase de predios está en cabeza del municipio
correspondiente. Al respecto, es pertinente señalar que el artículo 123 de la Ley 388 de 1997 que modificó la
Ley 9 de 1989, reglamentó algunos aspectos de los planes de desarrollo municipal, dispuso: “De conformidad
con lo dispuesto en la Ley 137 de 1959, todos los terrenos baldíos que se encuentren en suelo urbano, en los
términos de la presente ley, de los municipios y distritos y que no constituyan reserva ambiental,
pertenecerán a dichas entidades territoriales”.

En consecuencia, la solicitud debe ser dirigida a la Alcaldía de Bucaramanga, toda vez que es la
responsable de la administración de los predios urbanos.

Cordialmente,

ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ VESGA
Subdirector de Seguridad Jurídica
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
Proyectó: Jessica Solano., Abogado, Convenio FAO-ANT
Revisó: D. Marino, Abogado Convenio FAO-ANT.
Anexos: Vur 300-257673

2 Ley 388 de 1997, Articulo 31. Suelo Urbano. Constituyen el suelo urbano, las áreas del territorio distrital o municipal

destinadas a usos urbanos por el plan de ordenamiento, que cuenten con infraestructura vial y redes primarias de
energía, acueducto y alcantarillado, posibilitándose su urbanización y edificación, según sea el caso. Podrán pertenecer
a esta categoría aquellas zonas con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas consolidadas con
edificación, que se definan como áreas de mejoramiento integral en los planes de ordenamiento territorial.



28/12/2020 -VUR

https://www.vur.gov.co/portal/pages/vur/inicio.jsf?url=%2Fportal%2FPantallasVUR%2F%23%2F%3Ftipo%3DdatosBasicosTierras 1/5

Datos Básicos - Certificado de Tradición y Libertad
Fecha: 28/12/2020 Hora: 04:51 PM No. Consulta: 228229730

N° Matrícula Inmobiliaría: 300-257673 Referencia Catastral: 68001010701860012000

Departamento: SANTANDER Referencia Catastral Anterior:

Municipio: BUCARAMANGA Cédula Catastral:

Vereda: BUCARAMANGA

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

Dirección Actual del Inmueble: LOTE DE TERRENO

Direcciones Anteriores:
CARRERA 12 # 1N-33 BARRIO NORTE BAJO

Fecha de Apertura del Folio: 12/05/1998 Tipo de Instrumento: ESCRITURA

Fecha de Instrumento: 11/05/1998

Estado Folio: ACTIVO

Matrícula(s) Matriz:
300-18465

Matrícula(s) Derivada(s):

Tipo de Predio: U
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ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO

Propietarios

NÚMERO DOCUMENTO TIPO IDENTIFICACIÓN NOMBRES-APELLIDOS (RAZÓN SOCIAL) PARTICIPACIÓN

63293188 CÉDULA CIUDADANÍA ESTELLA VEGA CARREÑO 8.333333%

VEGA CARREÑO RICARDO - CC 91241840 8.333333%

91269615 CÉDULA CIUDADANÍA ALBERTO VEGA CARREÑO 8.333333%

63366984 CÉDULA CIUDADANÍA MARGGY ALEXANDRA VEGA OVIEDO 8.333333%

37818638 CÉDULA CIUDADANÍA AMPARO OVIEDO 50%

1098612677 CÉDULA CIUDADANÍA MELISSA ANDREA VEGA OVIEDO 8.333333%

37512211 CÉDULA CIUDADANÍA JULIETH AMPARO VEGA OVIEDO 8.333333%

Complementaciones

Cabidad y Linderos

Salvedades

NÚMERO
DE

ANOTACIÓN

NÚMERO DE
CORRECCIÓN

RADICACIÓN
DE

ANOTACIÓN

FECHA DE
SALVEDAD

RADICACIÓN
DE

SALVEDAD

DESCRIPCIÓN
SALVEDAD FOLIO

COMENTARIO
SALVEDAD

FOLIO

0 2 06/11/2013
2013-300-3-

1328

CORREGIDO TIPO
DE PREDIO:

"URBANO". VALE.-

0 1 14/11/2010
2010-300-3-

505

SE ACTUALIZA
FICHA CATASTRAL

CON LA
SUMINISTRADA POR
EL I.G.A.C., SEGUN
RES. NO. 8589 DE

27-11-2008
PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO
IGAC-SNR DE 23-09-

2008)

BENITO VEGA LUNA E HIJOS LIMITADA., ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION, POR COMPRA QUE HIZO A VEGA
LUNA BENITO, SEGUN ESCRITURA NUMERO 1675 DE 27-05-81, DE LA NOTARIA 2. DE BUCARAMANGA,
REGISTRADA EL 14 DE SEPTIEMBRE DEL MISMO A\O. VEGA L. BENITO, ADQUIRIO POR ADJUDICACION EN
LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD, EFECTUADA CON A. ARISTIZABAL & CIA. LTDA., SEGUN ESCRITURA NUMERO
4641 DE 31-12-54, DE LA NOTARIA 3. DE CALI, REGISTRADA EL 23-02-55.-

CONTENIDOS EN ESCRITURA NRO 2072 DE FECHA 06-05-98 EN NOTARIA 7 DE BUCARAMANGA LOTE DE
TERRENO CON AREA DE 4.225 METROS CUADRADOS (SEGUN DECRETO 1711 DE JULIO 6/84). ACTUALIZACION
LINDEROS. - SEGUN ESCRITURA 6998 DE 10-09-2013 NOTARIA 7 DE BUCARAMANGA, NOMENCLATURA.-
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Trámites en Curso

RADICADO TIPO FECHA ENTIDAD ORIGEN CIUDAD

IMPORTANTE
Tenga en cuenta que si usted está consultando un predio que ha sido objeto de venta(s) parciales y tiene múltiples
propietarios, el resultado de la consulta reflejará únicamente el propietario o los propietarios que intervinieron en la

última venta parcial. 
En caso de constitución de usufructo el sistema reflejará como propietario a los beneficiarios de dicho acto.
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Radicado: 2019 - 416 Proceso Verbal de Pertenencia por Prescripción Ordinaria
yonara2216@hotmail.com <yonara2216@hotmail.com>
Lun 1/03/2021 1:02 PM
Para:  Juzgado 26 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  luiskmal@gmail.com <luiskmal@gmail.com>

1 archivos adjuntos (26 KB)
MEMORIAL SOLICITANDO EMPLAZAMIENTO NELLY.pdf;

Cordial saludo. 

Adjunto memorial de solicitud de emplazamiento para trámite pertinente 

Cordialmente 

LEDY YONAIRA MONTAÑEZ 
Abogada 

Enviado desde mi HUAWEI Y5 2017



Floridablanca, Marzo 01 de 2021. 

 

Señor (a) 

JUEZ VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

E. S. D. 

 

Referencia: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA 

 
Demandante: NELLY QUINTERO 
Demandado: ALBERTO VEGA CARREÑO, LUZ STELLA VEGA CARREÑO y 
OTROS  
Radicado: 68001400302620190041600 
 

Asunto: Solicitud emplazamiento  

 

LEDY YONAIRA MONTAÑEZ MARTINEZ, mayor de edad domiciliada en la 

ciudad de Floridablanca, Identificada con cédula de ciudadanía N° 37.750.367 

de Bucaramanga (Santander) portadora de la tarjeta profesional N 201125 del 

C.S de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada de la señora  NELLY 

QUINTERO  quien obra como demandante dentro del proceso de la referencia,  

me permito solicitar ante su despacho lo siguiente:  

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral primero del auto 

notificado por estados el día 22 de Enero de 2021, de manera respetuosa me 

permito solicitar el emplazamiento de las demandadas MARGGY ALEXANDRA 

VEGA OVIEDO Y MELLISA ANDREA VEGA OVIEDO, dado que como se 

manifestó en la demanda inicial bajo la gravedad de juramento hasta ese 

momento se desconocía dirección electrónica alguna donde se pudiesen 

notificar por eso se notificó por correo certificado y se aportó la certificación 

correspondiente a cada una de las demandadas, en vista de la imposibilidad de 

notificarlas se hizo una búsqueda exhaustiva y se encontró dos correos 

electrónicos con su identificación razón por la cual se aportó en memorial 

allegado al despacho el día 15 de diciembre de 2020 los pantallazos de envió a 

los correspondientes correos electrónicos, no siendo esto aceptado por su 

despacho. 

 

Es así su señoría que ante la imposibilidad de notificar por correo certificado ni 

por canales digitales a las demandadas referidas, bajo apremio de la gravedad 

de juramento la parte que represento manifiesto que no se conoce otra 

dirección electrónica ni otra dirección física donde notificarle a las demandadas 



el auto admisorio de la demanda por lo tanto solicito se me permita realizar el 

respectivo emplazamiento conforme al artículo 293 del C.G.P, con el fin de 

poder dar por cumplido lo ordenado por su despacho y así entregar esta 

constancia como si se hubiera hecho de manera favorable. 

 

Por otra parte solicito muy respetuosamente se me envíen los oficios librados 

dentro del proceso de fecha 21 de enero de 2021, con el fin de gestionar la 

orden encomendada. 

 

Con todo lo anterior, solicito Señor Juez, agradezco su atención y colaboración 

en atención a los términos de ley.  

 

Atentamente, 

 

 

LEDY YONAIRA MONTAÑEZ MARTINEZ 

C.C. 37.750.367 DE BUCARAMANGA 

T.P 201125 DEL C.S.J 
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RADICADO 2019-0416 - VERBAL DE PERTENENCIA - DTE: NELLY QUINTERO - DDOS:
ALBERTO VEGA CARREÑO Y/O.
LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ <luiskmal@gmail.com>
Lun 8/03/2021 3:31 PM
Para:  Juzgado 26 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  yonara2216@hotmail.com <yonara2216@hotmail.com>; luzmiafanador@hotmail.com <luzmiafanador@hotmail.com>;
marggy vega <marggy_vega_3@hotmail.com>; juliethvega@hotmail.com <juliethvega@hotmail.com>; Melissa Georges
<melissa.a.georges@gmail.com>

13 archivos adjuntos (17 MB)
MEMORIAL - CONTESTACIÓN DEMANDA - MARRGY ALEXANDRA Y MELISSA ANDREA VEGA OVIEDO - 08 MARCH 2021.pdf;
Respuesta ESSA y Factura.pdf; Respuesta AMB y Factura.pdf; Respuesta VANTI y Factura.pdf; Escritura 6998 y Factura # 7236.pdf;
Derecho de petición Secretaría de Salud y ambiente con respuesta y anexos.pdf; Recibo de pago, acuerdo de transacción y
oficio Asocaballos.pdf; fotografías.pdf; RECIBO DE PAGO - IMPUESTO PREDIAL - 2020.pdf; PODER - MARGGY ALEXANDRA
OVIEDO VEGA - FIRMADO - FEBRUARY 2021.pdf; Gmail - Poder Firmado Marggy Vega Oviedo.pdf; PODER - MELISSA ANDREA
VEGA OVIEDO - DILIGENCIADO - FEBRUARY 2021 (1).pdf; Gmail - Poder Firmado Melissa Andrea Vega Oviedo.pdf;

Doctora 
DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez Veintiséis Civil Municipal 
Ciudad

Ref.: Proceso VERBAL – PERTENENCIA 
Demandante: NELLY QUINTERO 
Demandados: ALBERTO VEGA CARREÑO Y/O. 
Radicación 2019 – 00416 
Escrito de contestación de la demanda y proposición de excepciones de fondo 

Respetada señora Juez: 

LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ, identificado con la cédula de ciudadanía 91.235.659 expedida en Bucaramanga,
abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 104.143 del C.S.J., atentamente hago llegar a su despacho en el
archivo adjunto y en formato PDF, memorial dirigido al proceso de la referencia, con copia a la contraparte. 

Lo anterior de conformidad con las previsiones de los Art. 2° y 3° del Decreto 806 de 2.020 y los Arts. 27 y 28 del
Acuerdo 11567 del C.S. de la Judicatura. 

Cordialmente, 

LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ 
91.235.659 de Bucaramanga 
T.P. 104.143 del C.S.J.

 AMPARO OVIEDO - JUZG. 26 CIVIL MPAL - VIDEO 23 ...

 AMPARO OVIEDO - JUZG. 26 CIVIL MPAL - VIDEO ME…

 VIDEO - 15 DICIEMBRE 2020.mp4

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1J6bVcKVMAb_MgaXnceZ8jptcv8U36MAm%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj26cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfee1fdc1657f471fda2508d8e2711200%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637508322906315590%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=rMOs%2F1WiLcW78cXUTI%2Fuw63adw3OA2BBL4RI4oTuiaI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F10oI4J70eB50IzAJlr4vyLkiVRPIHONXv%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj26cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfee1fdc1657f471fda2508d8e2711200%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637508322906325581%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=kePfw9Ivq49EEevFgu05Oy8GCaFJg6F60IzU%2BeUsxUY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1ECQ3o-eTwdJ7Mpmhf-xmXiURXY5cgd0-%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj26cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cfee1fdc1657f471fda2508d8e2711200%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637508322906325581%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=yDnqo9rJ7b%2FpWi%2BcC6oKffE5a%2BSEl2UrCQKP97kHB2k%3D&reserved=0
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                        Luis Carlos Maldonado Díaz 

               Abogado 
 

 

____________________________________________________________ 
 

_______________________________________________________________________ 

Calle 36 15-32 Oficina 1001 Edificio Colseguros – Bucaramanga Telefax 6302213 – 6524017  

Celular: 03 (300) 2207150  - E-Mail:  luiskmal@gmail.com 

 

Bucaramanga, 08 de marzo de 2021 
 
 
Doctora 
DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez Veintiséis Civil Municipal 
Ciudad  
 
 
Ref.:  Proceso VERBAL – PERTENENCIA  

Demandante: NELLY QUINTERO 
  Demandados:  ALBERTO VEGA CARREÑO Y/O. 

  Radicación 2019 – 00416 
Escrito de contestación de la demanda y 
proposición de excepciones de fondo 

 
 Respetada señora Juez: 
 
Soy LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía 91.235.659 expedida en Bucaramanga, abogado en 
ejercicio, portador de la T.P. 104.143 del C.S.J. y obro con poderes 
otorgados por las señoras (1) MARGGY ALEXANDRA VEGA OVIEDO 
identificada con la cédula de ciudadanía 63.366.984 de Bucaramanga, 
residente y domiciliada en esa misma ciudad y  (2) MELISSA ANDREA 
VEGA OVIEDO, mujer, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía 1.098.612.677 expedida en Bucaramanga, residente y 
domiciliada en Elgin, Illinois, Estados Unidos de América, quienes aparecen 
como demandadas en las diligencias del epígrafe. 
 
En la referida condición, comedidamente concurro ante la señora Juez 
con el fin de dar respuesta a la demanda VERBAL de PERTENENCIA por 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA promovida por la señora NELLY 
QUINTERO, de la siguiente manera:  
 
Con respecto a las pretensiones de la demanda, manifiesto a su 
Señoría que me opongo verticalmente a la prosperidad de todas ellas, 
bajo la consideración de no reunirse los requisitos o presupuestos que la 
ley nacional exige para adquirir un bien mediante la figura de la 
prescripción adquisitiva extra ordinaria de dominio.  La demandante, 
aprovechando la muerte de uno de los propietarios del predio y que 
está ocupando el inmueble por simple permisión de sus propietarios, 
invoca una supuesta “posesión” que nunca ha tenido y al parecer se 
encuentra coludida con la estirpe de los VEGA CARREÑO. 
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Con relación a los hechos, me pronuncio así: 
 
Al HECHO 1°.-  ES cierto. 
 
Al HECHO 2°.-  No es cierto.   
 
Para colocar en contexto a la señora Juez, el predio objeto de la 
declaración de pertenencia ha pertenecido desde hace décadas, 
primero a la familia VEGA LUNA y después a los VEGA OVIEDO; desde el 
año de mil novecientos ochenta y uno (1981) fue de propiedad de la 
sociedad BENITO VEGA LUNA E HIJOS LTDA., y a partir del año dos mil 
trece (2013), entró al patrimonio de la pareja conformada por los 
señores ALVARO ENRIQUE VEGA NIGRINIS y AMPARO OVIEDO. 
 
Desde el año de mil novecientos ochenta y uno (1981), tanto los socios 
de la sociedad BENITO VEGA LUNA E HIJOS LTDA., como los señores 
AMPARO VEGA y ALVARO ENRIQUE VEGA NIGRINIS, han ejercido actos 
de señores y dueños sobre el inmueble, hasta la muerte de este último, 
acaecida en el mes de febrero de dos mil dieciocho (2018) y la señora 
NELLY QUINTERO ostenta la condición de simple “tenedora” de una 
parte del inmueble, porque así se lo permitió el señor ALVARO ENRIQUE 
VEGA NIGRINIS. 
 
El fallecido ALVARO ENRIQUE VEGA NIGRINIS, como socio de la 
sociedad BENITO VEGA LUNA E HIJOS LTDA. y en nombre propio, fue 
quien más estuvo ejerciendo su condición de propietario del inmueble, 
siendo así que lo destinó a la cría de diversos animales: cerdos, 
caballos, yeguas, pollos, gallinas, etc.  En este predio, el señor ALVARO 
ENRIQUE VEGA NIGRINIS levantó una pesebrera y allí tuvo animales de 
su propiedad y también animales de otras personas, en calidad de 
arrendamiento.  El señor BENITO VEGA NIGRINIS, como socio de la 
sociedad, también utilizó el inmueble para guardar vehículos de su 
propiedad. 
 
El mismo ALVARO ENRIQUE VEGA NIGRINIS, inscribió este inmueble ante 
ASOCABALLOS, denominándolo:  “LA PESEBRERA DEL QUINDIO”, y los 
animales que registraba se decía que pertenecían a esta pesebrera.  
Varias personas colaboraron a través de los años al señor VEGA 
NIGRINIS en la tarea de “montar” los equinos y hacían presencia en el 
inmueble, por cuenta de aquel, entre otros los señores GABRIEL NAVAS 
OTERO, AMAURI CANTERO, WALTER POSADA y ORLANDO VALBUENA. 
Incluso, el primero de los nombrados estuvo viviendo en una época en 
el inmueble y durante todo el tiempo tuvo autorización para entrar al 
inmueble, con la autorización y anuencia del señor VEGA NIGRINIS. 
 
No es cierto que la demandante haya iniciado una “presunta” posesión 
sobre el inmueble desde el mes de noviembre de mil novecientos noventa 
(1990), puesto que para esas fechas el inmueble fue habitado por el señor 
GABRIEL NAVAS OTERO, DELIA DUARTE con varios de sus hijos, PACHITO y 
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DOMINGO, y posteriormente en forma simultánea con la misma señora NELLY 
QUINTERO, quien anteriormente vivía en otro inmueble del mismo barrio San 
Rafael Norte, pero su actividad laboral la desarrollaba en otro sitio, pues 
siempre se ha dedicado a labores de zapatería. 
 
La señora NELLY QUINTERO ingresó al inmueble porque se lo permitió el 
señor ALVARO ENRIQUE VEGA NIGRINIS, dejando que ocupara una 
pequeña parte del predio, en donde existía una construcción 
consistente en una pequeña habitación, un baño y un área de 
comedor, antes ocupada por DELIA DUARTE y sus hijos, para que allí 
viviera junto con la señora MARÍA ANTOLINEZ ANGULO, a título precario, 
exigiéndole apenas que pagara una parte de los servicios públicos, 
como contraprestación. 
 
Al HECHO 3°.-  No es cierto.  Los hechos que se dice ha realizado la 
demandante y que tienen relación con el predio objeto de la 
demanda, han sido a título de simple tenedora.  Las facturas de los 
servicios públicos domiciliarios del inmueble, los llevaba NELLY 
QUINTERO a la Carrera 15 # 18 – 13, inmueble también de propiedad 
del señor ALVARO ENRIQUE VEGA NIGRINIS.  Ella aportaba una parte 
del costo y era aquel quien procedía a realizar el pago.  Con 
posterioridad a la muerte del señor ALVARO ENRIQUE VEGA NIGRINIS, 
ocurrida en el mes de febrero de dos mil dieciocho (2018), el 
procedimiento ha sido el mismo, pero ahora quien paga es el señor 
ALBERTO VEGA CARREÑO, por ser este quien recibe los arrendamientos 
de otros predios. 
 
Al HECHO 4°.-  No le consta a mis poderdantes estas afirmaciones, ya 
que no tienen trato con las personas a quienes se refiere este hecho y 
esto debe ser objeto de prueba en la etapa correspondiente del 
proceso.  Empero, mal puede anunciarse como poseedora la 
demandante NELLY QUINTERO, cuando la sociedad BENITO VEGA LUNA 
E HIJOS LTDA. y los señores AMPARO OVIEDO y ALVARO ENRIQUE VEGA 
NIGRINIS, han realizado los siguientes actos: 
 
-. El día cuatro (4) de febrero de dos mil trece (2013), el señor JORGE 
ENRIQUE OLARTE CAMARGO, liquidador de la Sociedad BENITO VEGA 
LUNA E HIJOS LTDA, solicitó a la Corporación de la Meseta de 
Bucaramanga (CDMB) una visita conjunta para efectos de ser 
señalada el área alinderada a favor de la CDMB y a favor de la 
Sociedad BENITO VEGA LUNA E HIJOS LTDA., mediante derecho de 
petición dirigido al funcionario HUMBERTO PRADA GONZÁLEZ. 
 
.- El día cinco (5) de marzo de dos mil trece (2013), el personal 
técnico de la Subdirección de Gestión Ambiental de la CDMB, dirigido 
por el señor HUGO DURÁN realizaron la visita ocular en el inmueble 
identificado con el número predial 010701860012000 que corresponde 
al predio de la Carrera 12 N° 1 N – 33 Norte Bajo. 
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-. Posteriormente, en la semana comprendida entre el dieciocho 
(18) y el veintitrés (23) de marzo de dos mil trece (2013), se realizó  la 
construcción de la cerca que delimita el predio “El Quindío”, ubicado 
en la Carrera 12 N° 1 N – 33 Norte Bajo, con el área demarcada por la 
CDMB a través de uno de sus contratistas, señor CAYETANO 
ARCINIEGAS y de sus trabajadores. 
 
-. El día ocho (8) de abril de dos mil trece (2013), el señor JORGE 
ENRIQUE OLARTE CAMARGO, liquidador de la Sociedad BENITO VEGA 
LUNA E HIJOS LTDA., solicito a la Secretaría de Hacienda de 
Bucaramanga, se decretara la prescripción del impuesto predial 
unificado que debía el inmueble, desde el año 2001, es decir, por más 
de 10 años, mediante derecho de petición dirigido al Dr. RICARDO 
ORDOÑEZ RODRÍGUEZ, Tesorero General de la Alcaldía de 
Bucaramanga. 
 
.- El día diecisiete (17) de junio de dos mil trece (2013), mediante 
Resolución N° 278332, la Secretaria de Hacienda Tesorería General de 
Bucaramanga declara la prescripción de la acción de cobro del 
Impuesto Predial Unificado propuesta por JORGE OLARTE CAMARGO, 
en su condición de representante legal de la sociedad BENITO VEGA 
LUNA E HIJOS LTDA, propietario del bien inmueble identificado con el 
Número Predial 010701860012000,  correspondiente a los años 2001 
segundo periodo hasta 2007 primer periodo. 
 
-. Todo lo anterior se llevó a cabo, teniendo en cuenta que el 
inmueble pasaba de manos de la sociedad BENITO VEGA LUNA E HIJOS 
LTDA., a favor de los señores AMPARO OVIEDO y ALVARO ENRIQUE 
VEGA NIGRINIS, según compra venta registrada en el mes de octubre 
de dos mil trece (2013). 
 
-. El día veintinueve (29) de agosto de dos mil trece (2013), el señor 
JORGE ENRIQUE OLARTE CAMARGO, liquidador de la Sociedad BENITO 
VEGA LUNA E HIJOS LTDA., mediante diligenciamiento del formulario de 
Solicitud de Nomenclatura N° 12535 de la Curaduría Urbana de 
Bucaramanga N°2, solicitó la nomenclatura del inmueble con número 
predial 010701860012000 que corresponde al predio de la Carrera 12 N° 
1 N – 33 Norte Bajo, debido a que en el certificado catastral aparecía 
solamente como dirección Lote de Terreno. 
 
-. El día once (11) de octubre de dos mil trece (2013), se llevó a 
cabo entre la sociedad BENITO VEGA LUNA E HIJOS LTDA. y los señores 
AMPARO OVIEDO y ALVARO ENRIQUE VEGA NIGRINIS, la compra venta 
del inmueble ubicado en la Carrera 12 N° 1 N – 33 Norte Bajo, de la 
ciudad de Bucaramanga, con la matrícula inmobiliaria 300-257673, 
mediante la Escritura Pública Número 7932 en la Notaria Séptima del 
Círculo de Bucaramanga y a partir de esa fecha, los propietarios 
continuaron ejerciendo actos de señores y dueños sobre el inmueble, 
ingresando al mismo, manteniendo animales, etc. 
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.- El día seis (6) de noviembre de dos mil trece (2013), los señores 
AMPARO OVIEDO y ALVARO ENRIQUE VEGA NIGRINIS, solicitaron 
mediante diligenciamiento del formulario de solicitud de corrección 
“tipo de predio” en la Oficina de Instrumentos Públicos en 
Bucaramanga, en relación con el inmueble ubicado en la Carrera 12 
N° 1 N – 33 Norte Bajo, de la ciudad de Bucaramanga, identificado con 
la matrícula inmobiliaria 300-257673.   
 
.- El día doce (12) de febrero de dos mil catorce (2014), el 
Arquitecto ANTONIO JOSÉ DÍAS ARDILA, solicitó la normatividad de los 
terrenos urbanos que se encuentran cerca a la escarpa norte-
occidental para tener claridad de la utilidad de dichos predios, 
mediante derecho de petición dirigido a la Corporación de la Meseta 
de Bucaramanga (CDMB). 
 
-.     El día veintiséis (26) de febrero del mismo año se recibe respuesta 
de la CDMB, dejando claro que el inmueble de la Carrera 12 N° 1 N – 33 
Norte Bajo se encuentra parcialmente incluido dentro del DRMI (zona 
rural). 
 
-.        El día cinco (5) de junio de dos mil catorce (2014), los señores 
ÁLVARO ENRIQUE VEGA NIGRINIS Y AMPARO OVIEDO, solicitaron a la 
CDMB, que se les comprara un área ubicada en la zona de DMRI que 
hace parte de un predio de mayor extensión que corresponde al 
inmueble en la Carrera 12 N° 1 N – 33 Norte Bajo de la ciudad de 
Bucaramanga. 
 
-.        El día diecisiete (17) de julio del mismo año, se recibe respuesta, 
junto con el formato de oferta de venta de predio(s) a la CDMB. 
 
.- El día dos (2) de julio de dos mil catorce (2014), ÁLVARO ENRIQUE 
VEGA NIGRINIS y AMPARO OVIEDO, solicitaron certificado de uso de 
suelo del predio ubicado en la Carrera 12 N° 1 N – 33 Barrio Norte Bajo 
(costado occidental norte) del municipio Bucaramanga y recibieron 
respuesta el día diecinueve (19) de agosto del mismo año, contenida 
en el documento que certifica que el número predial  68001 
010701860012000 ubicado en la Carrera 12 N° 1 N – 33 se encuentra en 
suelo urbano y rural según el Plan de Ordenamiento Territorial de 
Segunda Generación según el acuerdo 011 de 2014. 
 
-. El veintisiete (27) de abril de dos mil dieciséis (2016), la señora 
AMPARO OVIEDO, solicitó ante el AMB, el cambio del Nombre del 
suscriptor/usuario en la factura de los servicios públicos de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo, por el nombre de los propietarios del inmueble 
Carrera 12 N° 1 N – 33 Norte Bajo. Así mismo, la corrección del Estrato 
según lo certifica la Secretaria de Planeación Municipal (Estrato Uno). 
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-. El veintidós (22) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), la 
señora AMPARO OVIEDO, recibió el Certificado de Estratificación N° 
0767 emitido por la Alcaldía de Bucaramanga en el cual se indica que 
el predio identificado con el número predial 010701860012000 ubicado 
en la Carrera 12 N° 1 N – 33 Norte Bajo, del municipio de Bucaramanga, 
se encuentra clasificado en Estrato (1) Uno. 
 
-. En el mes de marzo de dos mil dieciséis (2016) el señor OMAR 
SIERRA, propietario del inmueble de la Carrera 12 N° 1 – 23 en el Norte 
Bajo, predio vecino al inmueble de Carrera 12 N° 1 N – 33 Norte Bajo, 
objeto de esta demanda, buscó al señor ALVARO ENRIQUE VEGA 
NIGRINIS y le manifestó que estaba interesado en adquirir un pedazo 
del terreno de su propiedad, para poder hacer una pared posterior 
más regular en el predio que acababa de adquirir y en el cual 
realizaría una nueva construcción.  
 
-. El señor ALVARO ENRIQUE VEGA NIGRINIS encomendó a su hija 
LUZ STELLA VEGA CARREÑO para que se encargara del asunto, siendo 
así que un arquitecto de nombre OSCAR VILLABONA y un topógrafo 
estuvieron en el inmueble objeto de la demanda de pertenencia, con 
el fin de analizar la propuesta de compra del señor OMAR SIERRA.  De 
esta negociación también participó la señora JULIEHT AMPARO VEGA 
OVIEDO. 
 
-. Con el fin de finiquitar el negocio de la compra venta, los señores 
AMPARO OVIEDO y ALVARO ENRIQUE VEGA NIGRINIS, contrataron los 
servicios profesionales de la Abogada EMMA STEFFENS PAEZ y en 
efecto, se llegó al acuerdo para vender un área de cuarenta y dos (42) 
metros cuadrados del predio, por la cantidad de CATORCE MILLONES 
DE PESOS ($14.000.000,oo) M/L, apareciendo como promitente 
comprador el señor OMAR ARLEY SIERRA ROBLES, hijo de OMAR SIERRA. 
 
-. La compra venta se llevó a cabo y el precio se pagó mediante el 
giro de un cheque a favor de LUZ STELLA VEGA CARREÑO, en el mes de 
julio de dos mil dieciséis (2016) y otra parte en dinero efectivo, en mayo 
y junio de dos mil diecisiete (2017). 
 
-. Al comprador OMAR SIERRA se le hizo entrega del terreno objeto 
de la compra venta, conforme al plano topográfico levantado por el 
Topógrafo JAIRO SANABRIA. 
 
-. Entre los meses de marzo y julio de dos mil diecisiete (2017), la 
señora LUZ STELLA VEGA CARREÑO, hija de ALVARO ENRIQUE VEGA 
NIGRINIS, en compañía de GIOVANNI NIGRINIS y su esposa LUZMILA, 
tuvieron en el predio un negocio de criadero de pollos criollos, obrando 
por su cuenta y sin permiso o autorización alguna de la demandante. 
 
-. Los señores LUZ STELLA VEGA CARREÑO y ALBERTO VEGA 
CARREÑO, desde el año 2014 hasta la fecha, han sido los encargados 
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de suministrar el alimento y cuidados a los caballares de propiedad del 
señor ALVARO ENRIQUE VEGA NIGRINIS, que permanecen en el predio.  
Anteriormente, desde los años ochenta y hasta el año 2014, el señor 
GABRIEL NAVAS OTERO, cumplía esta misma labor. 
 
Al HECHO 5°.-  Parcialmente cierto. Es cierto que se demandó a los 
herederos del causante ALVARO ENRIQUE VEGA NIGRINIS y a la señora 
AMPARO OVIEDO, como compañera permanente del mismo.  Sin 
embargo, en la fecha de la contestación de la demanda, los 
propietarios del inmueble son la misma AMPARO OVIEDO y los señores 
ALBERTO VEGA CARREÑO, LUZ STELLA VEGA CARREÑO, RICARDO VEGA 
CARREÑO, MELISSA ANDREA VEGA OVIEDO, MARGGY ALEXANDRA 
VEGA OVIEDO y JULIEHT AMPARO VEGA OVIEDO, en virtud de haberse 
registrado la sucesión y la liquidación de la sociedad patrimonial de 
hecho. 
 
Al HECHO 6°.-  Parcialmente cierto, por las mismas razones y 
explicaciones señaladas al responder al hecho anterior. 
 
Al HECHO 7°.-  No es cierto que la señora NELLY QUINTERO haya 
ejercido posesión quieta, pacífica y tranquila sobre el inmueble y si lo 
ha hecho, precisamente ha sido en forma clandestina u oculta, toda 
vez que frente a los propietarios, señores AMPARO OVIEDO y ALVARO 
ENRIQUE VEGA NIGRINIS (q.e.p.d.) y luego frente a sus herederos, la 
demandante siempre los ha reconocido como tales. 
 
El señor ALVARO ENRIQUE VEGA NIGRINIS, durante sus últimos años de 
vida continuó con la tenencia de animales en el terreno de su 
propiedad, de preferencia yeguas, llamadas así:  “La Farsa”, “Julieta 
del Quindío” y “Lucero”, hija de Julieta.  Actualmente la yegua “Julieta 
del Quindío” permanece en “La Pesebrera del Quindío”, nombre con el 
cual es conocido ante ASOCABALLOS el inmueble objeto de la 
presente demanda. 
 
Mis poderdantes AMPARO OVIEDO, JULIETH VEGA OVIEDO y MARGGY 
VEGA OVIEDO, poseen llaves de la puerta de acceso al inmueble, lo 
visitan ocasionalmente y para ello no solicitan permiso o autorización a 
la señora NELLY QUINTERO ni a alguna otra persona. Varias de sus visitas 
han sido documentadas en video, como es el caso de las realizadas los 
días veintitrés (23) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) y quince 
(15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Lo demás de este hecho es argumentación jurídica de la apoderada 
de la parte actora, que por tanto me relevo de contestar. 
 
Al HECHO 8°.-  Este hecho es repetición del HECHO 5°, por lo cual se 
responde de la misma forma: 
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Parcialmente cierto. Es cierto que se demandó a los herederos del 
causante ALVARO ENRIQUE VEGA NIGRINIS y a la señora AMPARO 
OVIEDO, como compañera permanente del mismo.  Sin embargo, en 
la fecha de la contestación de la demanda, los propietarios del 
inmueble son la misma AMPARO VEGA y los señores ALBERTO VEGA 
CARREÑO, LUZ STELLA VEGA CARREÑO, RICARDO VEGA CARREÑO, 
MELISSA ANDREA VEGA OVIEDO, MARGGY ALEXANDRA VEGA OVIEDO 
y JULIEHT AMPARO VEGA OVIEDO, en virtud de haberse registrado la 
sucesión y la liquidación de la sociedad patrimonial de hecho. 

 
EXCEPCIONES PERENTORIAS 

 
Con el fin de no hacer más extenso este escrito, ni repetir lo que se dijo 
en la contestación de la demanda que hice en nombre de las señoras 
AMPARO OVIEDO y JULIETH AMPARO VEGA OVIEDO, manifiesto a la 
señora Juez que mis poderdantes MARGGY ALEXANDRA VEGA OVIEDO 
y MELISSA ANDREA VEGA OVIEDO, coadyuvan y hacen suyas en su 
integridad las excepciones de:  1º.-“FALTA DE REQUISITOS EXIGIDOS POR 
LA LEY PARA USUCAPIR POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA”; 2º.-“POSESIÓN CLANDESTINA Y/O OCULTA DE LA 
DEMANDANTE QUE LE IMPIDE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PARA 
ADQUIRIR POR PRESCRIPCIÓN”, 3°.- “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 
CAUSA POR PASIVA” y la “4°.-EXCEPCION GENÉRICA O INNOMINADA”. 
 
Adicionalmente, se presenta la siguiente excepción perentoria: 
 
5°.- COLUSIÓN.- 
 

La presente demanda ha sido orquestada por el señor ALBERTO VEGA 
CARREÑO, en asocio de sus hermanos LUZ STELLA VEGA CARREÑO y 
RICARDO VEGA CARREÑO, quienes contando con el apoyo de la 
demandante NELLY QUINTERO y aprovechando la muerte del señor 
ALVARO ENRIQUE VEGA NIGRINIS, se han coludido todos ellos con la 
proterva intención de apropiarse de uno de los bienes que hicieron 
parte de la masa hereditaria del causante en mención.  El mismo 
ALBERTO VEGA CARREÑO, se ha anunciado como poseedor de otro de 
los bienes de la sucesión, que fue adjudicado en comunidad a los 
herederos y actualmente cursa en su contra proceso VERBAL 
REIVINDICATORIO, luego de que fuera declarado el desistimiento tácito 
en la demanda de PERTENENCIA que promovió ante el JUZGADO 
NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO de Bucaramanga, bajo la radicación 
2018-00122. 
 
El acuerdo fraudulento entre la demandante y los hermanos VEGA 
CARREÑO se deduce, en otros, de los siguientes indicios: 
 
-. Al revisar el registro civil de defunción del señor ALVARO ENRIQUE 
VEGA NIGRINIS -que fue aportado con la demanda-, en el cual 
aparece la constancia de que fue solicitado por el demandado 
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ALBERTO VEGA CARREÑO. ¡¡El mismo heredero le facilitó a la 
demandante NELLY QUINTERO el documento para que iniciara la 
demanda¡¡. 
 
-. Al revisar el registro civil de nacimiento de la demandada LUZ 
STELLA VEGA CARREÑO, -que fue aportado con el escrito de 
subsanación de la demanda-, en el cual aparece la constancia de 
que fue solicitado por la misma demandada LUZ STELLA VEGA 
CARREÑO. ¡¡La misma heredera demandada le facilitó a la 
demandante NELLY QUINTERO el documento para que subsanara la 
demanda¡¡. 
 
-. Al revisar el registro civil de nacimiento del demandado RICARDO 
VEGA CARREÑO, -que fue aportado con el escrito de subsanación de 
la demanda-, en el cual aparece la constancia de que fue solicitado 
por el demandado ALBERTO VEGA CARREÑO. ¡¡El mismo demandado 
facilitó a la demandante NELLY QUINTERO el registro civil de su 
hermano, para que subsanara la demanda¡¡. 
 
-. Al revisar el registro civil de nacimiento del demandado ALBERTO 
VEGA CARREÑO, -que fue aportado con el escrito de subsanación de 
la demanda-, en el cual aparece la constancia de que fue solicitado 
por el mismo ALBERTO VEGA CARREÑO. ¡¡De nuevo, el demandado 
facilitó a la demandante NELLY QUINTERO su registro civil para que 
subsanara la demanda¡¡. 
 
-. La facilidad con que la apoderada de la parte actora obtuvo los 
correos electrónicos de los demandados LUZ STELLA VEGA CARREÑO y 
RICARDO VEGA CARREÑO, en el momento de subsanar la demanda.  
Repárese en que, por el contrario, la misma apoderada ha 
manifestado la dificultad para acceder a los correos electrónicos de 
mis poderdantes. 
 
-. El hecho de que los hermanos VEGA CARREÑO, todos 
representados por la misma apoderada, contestaron la demanda no 
solo extemporáneamente, tal como decretó el despacho en el ordinal 
SEGUNDO del auto del veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte 
(2.020), sino también en forma lánguida, como sin intención de ejercer 
oposición a las pretensiones de la demanda, sumisamente y no con la 
energía que debe acompañar al propietario de un bien cuando un 
tercero pretende despojarlo del derecho de dominio. 
 
Esta excepción debe ser de especial estudio por parte de la señora 
Juez, sin perjuicio de la posibilidad que tendrán mis poderdantes de 
interponer el recurso extraordinario de revisión en contra de la 
sentencia, con apoyo en la causal 6ª del Art. 355 del C.G.P., en el 
hipotético evento de ser favorable a la demandante NELLY QUINTERO. 
 

PRUEBAS 
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DOCUMENTALES.- 
 
Solicito a la señora Juez, en aplicación del principio de comunidad de 
la prueba, tener como pruebas de la parte accionada las que han sido 
aportadas por la parte actora, especialmente los registros civiles de 
nacimiento y de defunción. Adicionalmente, disponga su señoría 
ordenar la aducción de las que se allegan con el presente escrito y son 
las siguientes: 
  
-. Comunicación de la ESSA S.A. –ESP-, de fecha dieciocho (18) de 
noviembre de dos mil diecinueve (2019), junto con el historial de pagos 
y factura del servicio público de ENERGÍA ELÉCTRICA número 
161680588, correspondientes a la cuenta 9195-2, prestado en el 
inmueble de la Carrera 12 N° 1 N – 33. 
 
-. Comunicación del AMB S.A. –ESP-, de fecha veintisiete (27) de 
noviembre de dos mil diecinueve (2019), junto con treinta y seis (36) 
certificados de pago y duplicado de la factura del servicio público de 
servicio público de ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO número 
7038271, correspondientes a la cuenta 002604 prestado en el inmueble 
de la Carrera 12 N° 1 N – 33. 
 
-. Comunicación de la empresa VANTI - GASORIENTE, de fecha 
treinta (30) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), diecinueve (19) 
de diciembre de dos mil diecinueve (2019) y duplicado de la factura 
del servicio público de gas natural correspondientes a la cuenta 77095, 
prestado en el inmueble de la Carrera 12 N° 1 N – 33. 
 
-. Copia de la Escritura Pública 6998 del diez (10) de septiembre de 
dos mil trece (2013), de la Notaría Séptima del Círculo de 
Bucaramanga, correspondiente a la actualización de nomenclatura 
del predio. 
 
-. Original de factura de venta número 7236 de fecha diez (10) de 
septiembre de dos mil trece (2013), de la Notaría Séptima del Círculo 
de Bucaramanga. 
 
-. Copia del derecho de petición de fecha veintisiete (27) de 
noviembre de dos mil diecinueve (2019), dirigido a la Secretaría de 
Salud y Ambiente de Bucaramanga. 
 
-. Respuesta al derecho de petición de fecha cinco (5) de 
diciembre de dos mil diecinueve (2019), suscrita por DARIO MUÑOZ 
RODRIGUEZ, Coordinador del centro de Zoonosis, Alcaldía de 
Bucaramanga. 
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-. Original de recibo de pago de fecha dos (2) de septiembre de 
dos mil veinte (2020) por la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 
($150.000,oo) M/L, por concepto de honorarios. 
 
-. Original del contrato de transacción de fecha nueve (9) de junio 
de dos mil veinte (2020). 
 
-. Fotocopia del oficio número 2292 de fecha seis (6) de agosto de 
dos mil diecinueve (2019), dirigido al señor DIEGO ARMANDO RUEDA 
JIMENEZ director Ejecutivo ASOCABALLOS, librado por el JUZGADO 
QUINTO DE FAMILIA de Bucaramanga, dentro del proceso de sucesión 
intestada del causante ALVARO ENRIQUE VEGA NIGRINIS, que cursó en, 
bajo la radicación 2018-00515. 
 
-. Dieciocho (18) fotografías a color.  
 
-. Tres videos grabados en el interior del inmueble objeto de la 
demanda de pertenencia, los días veintitrés (23) de noviembre de dos 
mil diecinueve (2019) y quince (15) de diciembre de dos mil veinte 
(2020). 
 
-. Copia auténtica del recibo de pago del impuesto predial del año 
2.020, del inmueble objeto de la demanda. 
 
TESTIMONIAL.- 
 

Sírvase ordenar la recepción en la audiencia de instrucción y fallo, de 
los testimonio de las siguientes personas, quienes declararán sobre lo 
que les conste en relación con los hechos de la demanda, la respuesta 
a los mismos y de las excepciones de fondo, especialmente sobre 
quién ha ejercido actos posesorios sobre el inmueble objeto de la 
declaración de pertenencia y la condición en que la demandante ha 
permanecido en el inmueble: 
 
.- LUIS ERNESTO ORTEGA MARTÍNEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía 91.104.725, residente y domiciliado en Bucaramanga, quien 
puede ser citado en la Carrera 28 # 42-47, Apto. 1304, Edificio Venneto, 
a través del teléfono 312-5849892 y del correo electrónico   
luiseom@hotmail.com . 
 
.- CAYETANO ARCINIEGAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía 13.819.575 de Bucaramanga, residente y domiciliado en la 
misma ciudad, quien puede ser citado en la Carrera 39 # 32-34, barrio 
Álvarez de Bucaramanga y a través del teléfono 320-2366256. Esta 
persona no posee cuenta de correo electrónico. 
 
.- WILLIAM ARNOBY CORREA PARRA, identificado con la cédula de 
ciudadanía 13.744.088 de Bucaramanga, residente y domiciliado en la 
misma ciudad, quien puede ser citado en la Carrera 43 # 33- 12, barrio 
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Álvarez de Bucaramanga, a través del teléfono 324-3175027 y del 
correo electrónico wilychat1618@hotmail.com . 
 
.- MARIO ENRIQUE HERNÁNDEZ CHAVARRO, identificado con la 
cédula de ciudadanía 91.280.685 de Bucaramanga, residente y 
domiciliado en esta misma ciudad, quien puede ser citado en la 
Carrera 39 # 48-30, Apto. 902, Edificio Bakary, a través del teléfono 317-
4364580 y del correo electrónico  mariohch1971@gmail.com. 
 
.- ADRIANA MILENA ROMERO COLMENARES, identificada con la 
cédula de ciudadanía 52.159.911 de Bogotá, residente y domiciliada 
en Bucaramanga, quien puede ser citada en la Carrera 38 # 44-88, 
Apto. 302, Edificio El Nogal, a través del teléfono 315-8002004 y del 
correo electrónico adri_roco@hotmail.com. 
 
De conformidad con las previsiones del Art. 188 del C.G.P., se aporta 
para que se tenga como prueba testimonial: 
 
-. El original de la declaración extraproceso rendida por el señor 
GABRIEL NAVAS OTERO, de fecha veinte (20) de noviembre de dos mil 
diecinueve (2019) ante la Notaría Décima del Círculo de 
Bucaramanga. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE.- 
  
-. Sírvase señora Juez, disponer que la demandante NELLY 
QUINTERO, bajo la gravedad del juramento, absuelva el interrogatorio 
de parte que verbalmente propondré en nombre de mi representada, 
en la audiencia inicial o mediante escrito presentado con anterioridad 
a la misma. 
 
-. Teniendo en cuenta que los demandados LUZ STELLA VEGA 
CARREÑO, ALBERTO VEGA CARREÑO y RICARDO VEGA CARREÑO, a 
pesar de ser demandados, hasta el momento no han hecho oposición 
a las pretensiones de la demanda y al parecer puede existir colusión 
entre ellos y la demandante NELLY QUINTERO, solicito a la señora Juez 
ordenar que estas personas concurran a la audiencia inicial y bajo la 
gravedad del juramento, absuelvan el interrogatorio de parte que 
verbalmente les propondré o mediante escrito presentado con 
anterioridad a la misma. 
 

ANEXOS 
  
-. Los documentos anunciados en el acápite de pruebas 
documentales. 
 
-. Los poderes especiales que me han otorgado las señoras 
MARGGY ALEXANDRA y MELIISSA ANDREA VEGA OVIEDO. 
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NOTIFICACIONES 
 
La demandante NELLY QUINTERO, en la carrera 12 # 1 N-33, barrio Norte 
Bajo de Bucaramanga y en el correo electrónico 
yonara2816@hotmail.com, según se denunció en el escrito de la 
demanda. 
 
Mi poderdante MARGGY ALEXANDRA VEGA OVIEDO las recibe en la 
Carrera 7 C #138-19 apto 404 Torre 1. Edificio Belmira del Country de 
Bogotá D.C. y a través del correo electrónico  
marggy_vega_3@hotmail.com . 
 
Mi poderdante MELISSA VEGA OVIEDO las recibe en el 1033 Crane Pt. 
Elgin, IL, 60124.  Elgin, Illinois, Estados Unidos de América y a través del 
correo electrónico  melissa.a.georges@gmail.com . 
  
El suscrito apoderado, en la dirección, teléfonos y correo electrónico 
indicados en el pie de página de este escrito y en la secretaría de su 
despacho.  Para los efectos señalados en el Art. 78, Num. 14 del C.G.P., 
recibo notificaciones en la cuenta de correo electrónico 
luiskmal@gmail.com y de este memorial se envía copia a la apoderada 
de la parte actora. 
  
Cordialmente, 
  
 
 
 
LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ 
91.235.659 de Bucaramanga 
T.P. 104.143 del C.S.J. 
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LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ <luiskmal@gmail.com>

Fwd: scanner 
3 mensajes

Alexandra Vega <marggy_vega_3@hotmail.com> 19 de febrero de 2021, 11:28
Para: Luis Carlos Maldonado- abogado <luiskmal@gmail.com>
Cc: Julieth Vega Oviedo <oviedojulieth@gmail.com>

Muy buenos días Dr Luis Carlos. 

Cordial Saludo, 

Envío mi poder escaneado para los trámites pertinentes, de acuerdo con sus indicaciones . 
 
Feliz fin de semana 

Marggy Alexandra Vega Oviedo.
Cc 63366984

Obtener Outlook para Android

From: Papeleria Belmira <npbelmira@gmail.com> 
Sent: Friday, February 19, 2021 11:10:22 AM 
To: marggy_vega_3@hotmail.com <marggy_vega_3@hotmail.com> 
Subject: scanner
 

DOC021921-02192021110626.pdf 
67K

LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ <luiskmal@gmail.com> 19 de febrero de 2021, 11:38
Para: Alexandra Vega <marggy_vega_3@hotmail.com>
Cc: Julieth Vega Oviedo <oviedojulieth@gmail.com>

RECIBIDO. 

LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ
Abogado

Remitente notificado con  
Mailtrack 

[El texto citado está oculto]

Libre de virus. www.avast.com

Alexandra Vega <marggy_vega_3@hotmail.com> 20 de febrero de 2021, 15:44
Para: LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ <luiskmal@gmail.com>

Muchas gracias Dr.   

Marggy Alexandra Vega Oviedo 

Obtener Outlook para Android
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From: LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ <luiskmal@gmail.com> 
Sent: Friday, February 19, 2021 11:38:03 AM 
To: Alexandra Vega <marggy_vega_3@hotmail.com> 
Cc: Julieth Vega Oviedo <oviedojulieth@gmail.com> 
Subject: Re: scanner
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LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ <luiskmal@gmail.com>

Poder Firmado Melissa Andrea Vega Oviedo 
2 mensajes

Melissa Georges <melissa.a.georges@gmail.com> 11 de febrero de 2021, 18:51
Para: luiskmal@gmail.com
Cc: Julieth Vega Oviedo <oviedojulieth@gmail.com>, Alexandra Vega <marggy_vega_3@hotmail.com>, Melissa Georges
<melissa.a.georges@gmail.com>

Apreciado y respetado Dr. Luis Carlos Maldonado Diaz,  

Reciba un cordial saludo. Adjunto envío el poder con mi firma para que proceda en mi representación.  

Aprovecho esta oportunidad para expresarle todo mi agradecimiento por su ayuda, profesionalismo, dedicación y colaboración que nos
ha brindado todo este tiempo en los asuntos legales de nuestra familia.  

Le pido a Dios nos permita resolver toda esta situación lo más pronto posible y que se manifieste con la justicia en nuestra familia,
pues es triste ver que lo que mi papá nos dejó en herencia otras personas con intereses privados han querido aprovecharse y reclamar
lo que no les pertenece. Confío que Dios nos dará la victoria.  

Espero que todos en su familia se encuentren muy bien. Cuídense mucho con la pandemia.    

Mil gracias por toda su ayuda, Dios le bendiga grandemente.  

Respetuosamente,

Melissa A. Vega Oviedo (Colombia)
Melissa A. Georges (Ciudadanía, (Estados Unidos de América)

Poder Melissa A. Vega Oviedo.pdf 
284K

LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ <luiskmal@gmail.com> 12 de febrero de 2021, 9:11
Para: Melissa Georges <melissa.a.georges@gmail.com>

Señora
MELISSA A. VEGA OVIEDO
Estados Unidos

Respetada señora:

Acuso recibo de su correo con el archivo adjunto (PODER). 

Le agradezco sus buenos deseos y seguiré pendiente del desarrollo de los procesos.

Cordialmente,

LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ
Abogado

Remitente notificado con  
Mailtrack 
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Radicado 2019 - 416
yonara2216@hotmail.com <yonara2216@hotmail.com>
Jue 11/03/2021 7:36 AM
Para:  Juzgado 26 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  luiskmal@gmail.com <luiskmal@gmail.com>

1 archivos adjuntos (23 KB)
MEMORIAL INFORMACION NOTIFICACION NELLY.pdf;

Enviado desde mi HUAWEI Y5 2017



Floridablanca, Marzo 10 de 2021. 

 

Señor (a) 

JUEZ VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

E. S. D. 

 

Referencia: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA 

 
Demandante: NELLY QUINTERO 
Demandado: ALBERTO VEGA CARREÑO, LUZ STELLA VEGA CARREÑO y 
OTROS  
Radicado: 68001400302620190041600 
 
 
LEDY YONAIRA MONTAÑEZ MARTINEZ, mayor de edad domiciliada en la 

ciudad de Floridablanca, Identificada con cédula de ciudadanía N° 37.750.367 

de Bucaramanga (Santander) portadora de la tarjeta profesional N 201125 del 

C.S de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada de la señora  NELLY 

QUINTERO  quien obra como demandante dentro del proceso de la referencia,  

me permito solicitar ante su despacho lo siguiente:  

 

En atención a que las demandadas las cuales estaban pendientes por ser 

notificadas del auto admisorio de la demanda han contestado a través de 

profesional del derecho y han propuesto excepciones de mérito, solicito de 

manera respetuosa se tenga como notificadas por conducta concluyente a las 

demandadas MARGGY ALEXANDRA VEGA OVIEDO Y MELLISA ANDREA 

VEGA OVIEDO. Por lo tanto en el momento procesal oportuno se me corra 

traslado del escrito contestatario y de excepciones presentado por las dos 

demandadas referidas  

 

Con todo lo anterior, solicito Señor Juez, agradezco su atención. 

 

Atentamente, 

 

LEDY YONAIRA MONTAÑEZ MARTINEZ 

C.C. 37.750.367 DE BUCARAMANGA 

T.P 201125 DEL C.S.J 
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Radicado 2019 - 416 PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA
yonara2216@hotmail.com <yonara2216@hotmail.com>
Mar 6/04/2021 4:10 PM
Para:  Juzgado 26 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  luiskmal@gmail.com <luiskmal@gmail.com>

1 archivos adjuntos (369 KB)
memorial oficios nelly quintero.pdf;

Cordial saludo  

Me permito radicar el presente memorial con el fin de darle su trámite correspondiente 

Cordialmente 

LEDY YONAIRA MONTAÑEZ MARTINEZ 
ABOGADO 
Tel 3167029919 

Enviado desde mi HUAWEI Y5 2017



Floridablanca, Abril 06 de 2021 

Señor (a) 

JUEZ VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

E. S. D 

Referencia PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA 

Demandante: NELLY QUINTEROo 
Demandado. ALBERTO VEGA CARRENO, LUZ STELLA VEGA CARREÑO y OTROS 
Radicado: 68001400302620190041600 

Asunto: Solicitud Oficios 

LEDY YONAIRA MONTANEZ MARTINEZ, mayor de edad domiciliada en la ciudad de 

Floridablanca, ldentificada con cédula de ciudadania N° 37.750.367 de Bucaramanga 

(Santander) portadora de la tarjeta profesional N 201125 del C.s de la Judicatura, obrando en 

calidad de apoderada de la señiora NELLY QUINTERO quien obra como demandante 

dentro del proceso de la referencia, me permito solicitar ante su despacho lo siguiente: 

Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto del auto notificado por 

estados el dia 22 de Enero de 2021, de manera respetuosa me permito solicitar los nuevos 

oficios dirigidos a la Superintendencia de Notariado y Registro, Agencia Nacional de Tieras. 

Agencia de Desarrollo Rural, Instituto Geografico Agustin Codazzi, con el fin de darte 

correspondiente tramite ordenado por su despacho. 

Asi mismo solicito comedidamente el envió de la aclaración al oficio 2501 del 21 de Agosto de 

2019 por parte de su despacho con el fin de hacer el tramite ordenado en auto de fecha 21 de 

enero de 2021 de la labor allí encomendada. 

Con todo lo anterior, solicito Señor Juez, agradezco su atención y colaboración con el fin de dar 

el tramite procesal correspondiente. 

Atentamen 

LEDKYOITAA MONTAÑEZ MARTINEZ 

C.C. 37.750.367 DE BUCARAMANGA 

T.P 201125 DEL C.S.J 
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Radicado: 2019 - 416 PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA
yonara2216@hotmail.com <yonara2216@hotmail.com>
Lun 26/04/2021 12:16 PM
Para:  Juzgado 26 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  luiskmal@gmail.com <luiskmal@gmail.com>

1 archivos adjuntos (1 MB)
MEMORIAL PROCESO NELLY QUINTERO 2.pdf;

Cordial saludo  
Me permito adjuntar el presente memorial con el fin de dat trámite a las labores encomendadas por el
despacho. 

Cordialmente 
LEDY YONAIRA MONTAÑEZ 
Abogada  
Tel 3167029919 

Enviado desde mi HUAWEI Y5 2017



DOCTORA 
DORIS ANGELICA PARADA SIERRA 
JUEZ   26 CIVIL   MUNICIPAL DE   BUCARAMANGA 
E.                  S.        D.  
 
 

Rad. 68001 4003 026 2019 00416 00 
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

PROMOVIDA POR NELLY QUINTERO  
Vs. ALBERTO VEGA CARREÑO LUZ STELLA VEGA CARREÑO, RICARDO VEGA CARREÑO, 

MELISSA ANDREA VEGA OVIEDO, MARGGY ALEXANDRA VEGA OVIEDO, JULIETH 
AMPARO VEGA OVIEDO, AMPARO OVIEDO, Y DEMAS PERSONA INDETERMINADAS QUE 

SE CREAN CON DERECHOS EN EL INMUEBLE A USUCAPIAR. 

 
LEDY YONAIRA MONTAÑEZ MARTINEZ, mayor de edad, vecina y 
residente en la ciudad de Bucaramanga, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 37.750.367 de Bucaramanga, abogada titulada y en 
ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 201.125 del C. S. J, 
obrando conforme al poder recibido de la señora NELLY QUINTERO; 
respetuosamente ante usted comparezco con este escrito con el fin de 
adjuntar las actuaciones realizadas y encomendadas  según auto del 
día 21 de enero de 2021, dando cumplimiento a lo ordenado por su 
despacho, me permito relacionar así: 
 
1. Conforme a lo requerido en el numeral primero ya está superado dado 
que las demandadas ya realizaron contestación de la demanda 
quedando así plenamente notificadas. 
 
2. En cuanto a lo ordenado en el numeral segundo se realizo el 
emplazamiento de los herederos indeterminados del señor Alvaro 
Enrique Vega Negritis y de las personas indeterminadas en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas y me permito aportar los resultados  
de la diligencias de notificación mediante aviso emplazatorio en el 
periódico EL FRENTE por prensa, radio y pagina web, por tanto se 
anexan las Certificaciones de los avisos, formato de aviso y parte 
pertinente del ejemplar del diario EL FRENTE, donde se constata lo 
realizado y se identifica plenamente el bien objeto del proceso de 
pertenencia con su ubicación, linderos y nomenclatura.  
 

 



 
 

 



 
 

 
 
 
 



 

 
 
 
3. En cuanto al numeral tercero se procedió a cumplir a plenitud con lo 
ordenado en el artículo 375 numeral 7 del C.G.P, y se instaló la 
respectiva valla en un lugar visible del predio objeto del proceso junto a 
la vía pública con los datos contenidos según lo ordenado en el artículo 
de la referencia. Adjunto imágenes donde se corrobora la instalación de 
la valla. 
 
 
 



 
 

 



 



Finalmente y en cuanto al cumplimiento de lo ordenado en los 
numerales cuarto y quinto se solicitó respetuosamente en días pasados 
al juzgado liberar dichos oficios con el fin de tramitar la orden allí 
encomendada. En tanto se obtengan se realizara el respectivo tramite 
y se hará llegar la certificación al despacho.  
 
Lo anterior en cumplimiento a cabalidad de lo ordenado por su 
despacho. 
 
 
Atentamente,  
 
 

 
 
 
LEDY YONAIRA MONTAÑEZ MARTINEZ  
C.C. No. 37.750.367 de Bucaramanga 
T P No. 201.125 del C. S. J 
 
 
 
 
 
 



Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del 
Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria , no aparecen registradas 
sanciones contra el (la) doctor (a) LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ  identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No.  91235659  y la tarjeta de abogado (a) No. 104143

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 267785 

República de Colombia

Rama Judicial

Comisión Nacional de Disciplina Judicial

LA SUSCRITA SECRETARIA JUDICIAL 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 1

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS VEINTISIETE (27) DIAS DEL MES  DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021)

YIRA LUCIA OLARTE AVILA
SECRETARIA  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y/o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co en el link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.
.
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RADICADO 2019-0416 - VERBAL DE PERTENENCIA - DTE: NELLY QUINTERO - DDOS:
ALBERTO VEGA CARREÑO Y/O
LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ <luiskmal@gmail.com>
Mié 28/04/2021 2:21 PM
Para:  Juzgado 26 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  luzmiafanador@hotmail.com <luzmiafanador@hotmail.com>; yonara2816@hotmail.com <yonara2816@hotmail.com>;
juliethvega@hotmail.com <juliethvega@hotmail.com>; marggy vega <marggy_vega_3@hotmail.com>; Melissa Georges
<melissa.a.georges@gmail.com>

1 archivos adjuntos (186 KB)
MEMORIAL - SOLITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD - 28 APRIL 2021.pdf;

Doctora 
DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez Veintiséis Civil Municipal 
Ciudad

Ref.: Proceso VERBAL – PERTENENCIA 
Demandante: NELLY QUINTERO 
Demandados: ALBERTO VEGA CARREÑO Y/O. 
Radicación 2019 – 00416 
Memorial de solicitud de control de legalidad

Respetada señora Juez: 

LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ, identificado con la cédula de ciudadanía 91.235.659 expedida en Bucaramanga,
abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 104.143 del C.S.J., atentamente hago llegar a su despacho en el
archivo adjunto y en formato PDF, memorial dirigido al proceso de la referencia, con copia a la contraparte. 

Lo anterior de conformidad con las previsiones de los Art. 2° y 3° del Decreto 806 de 2.020 y los Arts. 27 y 28 del
Acuerdo 11567 del C.S. de la Judicatura. 

Cordialmente, 

LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ 
91.235.659 de Bucaramanga 
T.P. 104.143 del C.S.J.

Remitente notificado con  
Mailtrack 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality5%26&data=04%7C01%7Cj26cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C462ea64970094105fe5208d90a7adefc%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637552345108858194%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=TeIaa1viJbuF%2FtFYPykEQbKXXUVLaKE84Z7kflkZenI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality5%26&data=04%7C01%7Cj26cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C462ea64970094105fe5208d90a7adefc%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637552345108858194%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=TeIaa1viJbuF%2FtFYPykEQbKXXUVLaKE84Z7kflkZenI%3D&reserved=0


                        Luis Carlos Maldonado Díaz 

               Abogado 
 

 

____________________________________________________________ 
 

_______________________________________________________________________ 

Calle 36 15-32 Oficina 1001 Edificio Colseguros – Bucaramanga Telefax 6302213 – 6524017  

Celular: 03 (300) 2207150  - E-Mail:  luiskmal@gmail.com 

 

Bucaramanga, 28 de abril de 2021 
 
 
Doctora 
DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez Veintiséis Civil Municipal 
Ciudad  
 
 
Ref.:  Proceso VERBAL – PERTENENCIA  

Demandante: NELLY QUINTERO 
  Demandados:  ALBERTO VEGA CARREÑO Y/O. 
  Radicación 2019 – 00416 

Memorial de solicitud de control de 
legalidad 

 
 
Respetada señora Juez: 
 
Soy LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía 91.235.659 expedida en Bucaramanga, abogado en 
ejercicio, portador de la T.P. 104.143 del C.S.J. y obro en calidad de 
apoderado judicial de varios demandados en las diligencias a que se 
refiere el encabezado. 
 
En la indicada condición, atentamente me dirijo a la señora Juez para 
manifestar y solicitar lo siguiente: 
 
1°.- He conocido el memorial suscrito por la apoderada de la 
demandante, por medio del cual se allega al expediente las 
constancias de publicación del edicto emplazatorio de que trata el Art. 
375 del C.G.P. 
 
2°.- Observando la constancia expedida por el periódico EL FRENTE, 
se observa que se incurrió en las siguientes irregularidades: 
 
A.- No se indicó la clase de proceso, es decir, se trata de un VERBAL. 
 
B.- En el nombre del emplazado se incluyó una leyenda que no 
corresponde:  “SOLICITUD INCLUSIÓN DEL EMPLAMIENTO DE LOS 
HEREDEROS …” 
 



 

 

_______________________________________________________________________ 

 

_______________________________________________________________________ 

Calle 36 15-32 Oficina 1001 Edificio Colseguros – Bucaramanga Telefax 6302213 - 6524017 

Celular 03 (300) 2207150 - E-Mail:  luiskmal@gmail.com 
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C.- Se incurrió en error en el segundo apellido del propietario del 
inmueble, ya que se mencionó a “ALVARO ENRIQUE VEGA NEGRITIS”  
(el resaltado no es del original) y el apellido correcto es “NIGRINIS”. 
 
D.- Se indicó que la dirección del inmueble es la “CARRERA 12 
NUMERO IN-33 …”  (la negrita y subraya es de quien escribe) y la 
dirección correcta es Carrera 12 # 1 N – 33. 
 
De acuerdo con lo anterior, el emplazamiento de los herederos y  
personas INDETERMINADAS adolece de defectos que pueden dar al 
traste con la actuación por configurarse la causal de nulidad descrita 
en el numeral 8º del Art. 133 del C.G.P., según la cual, el proceso es 
nulo en todo o en parte: 
 

“8. Cuando no se practica en legal forma la notificación a personas 
indeterminadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 
o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquier de las 
partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
ministerio público en los casos de ley …”. 

 
En tratándose de un proceso de aquellos que la doctrina denomina 
“edictales”, en que la sentencia surte efectos “erga omnes” y la 
pretensión principal deriva de la pérdida del derecho de propiedad 
para los demandados y/o demás titulares de derechos sobre el bien, 
considero que no puede dejarse pasar por alto las circunstancias 
señaladas anteriormente y procede una invalidación de lo actuado, 
para que se repita el emplazamiento en debida forma y así poder 
reanudar nuevamente el trámite de la actuación, evitando que se 
haga más gravosa la situación al declararse una nulidad en instancias 
posteriores.   
 
Cordialmente, 
 

 
LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ 
91.235.659 de Bucaramanga 
T.P. 104.143 del C.S.J. 
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RADICADO 2019-0416 - VERBAL DE PERTENENCIA - DTE: NELLY QUINTERO - DDOS:
ALBERTO VEGA CARREÑO Y/O
LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ <luiskmal@gmail.com>
Mié 5/05/2021 8:00 AM
Para:  Juzgado 26 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  yonara2216@hotmail.com <yonara2216@hotmail.com>; luzmiafanador@hotmail.com <luzmiafanador@hotmail.com>;
marggy vega <marggy_vega_3@hotmail.com>; juliethvega@hotmail.com <juliethvega@hotmail.com>; Melissa Georges
<melissa.a.georges@gmail.com>

1 archivos adjuntos (61 KB)
RAD 2019-0416 memorial reiterando contestación de demanda.pdf;

Doctora 
DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez Veintiséis Civil Municipal 
Ciudad

Ref.: Proceso VERBAL – PERTENENCIA 
Demandante: NELLY QUINTERO 
Demandados: ALBERTO VEGA CARREÑO Y/O. 
Radicación 2019 – 00416 
Memorial reiterando contestación de demanda

Respetada señora Juez: 

LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ, identificado con la cédula de ciudadanía 91.235.659 expedida en Bucaramanga,
abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 104.143 del C.S.J., atentamente hago llegar a su despacho en el
archivo adjunto y en formato PDF, memorial dirigido al proceso de la referencia, con copia a la contraparte. 

Lo anterior de conformidad con las previsiones de los Art. 2° y 3° del Decreto 806 de 2.020 y los Arts. 27 y 28 del
Acuerdo 11567 del C.S. de la Judicatura. 

Cordialmente, 

LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ 
91.235.659 de Bucaramanga 
T.P. 104.143 del C.S.J.



Luis Carlos Maldonado Díaz

Abogado

____________________________________________________________

_______________________________________________________________________

Calle 36 # 15-32 Oficina 1001 Edificio Colseguros – Bucaramanga Telefax 6302213

Celular: 03 (300) 2207150 - E-Mail:  luiskmal@gmail.com

Bucaramanga, 04 de mayo de 2021

Doctora
DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA
Juez Veintiséis Civil Municipal
Ciudad

Ref.: Proceso VERBAL – PERTENENCIA

Demandante: NELLY QUINTERO

Demandados: ALBERTO VEGA CARREÑO Y/O.

Radicación 2019 – 00416

Memorial reiterando contestación de demanda

Respetada señora Juez:

Soy LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ, identificado con la cédula de
ciudadanía 91.235.659 expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio,
portador de la T.P. 104.143 del C.S.J. y obro en calidad de apoderado
judicial de varios demandados en las diligencias a que se refiere el
encabezado.

En la indicada condición, atentamente me dirijo a la señora Juez para
manifestar lo siguiente:

Teniendo en cuenta que por auto de fecha veintinueve (29) de abril de la
presente anualidad, se tuvo por notificadas por conducta concluyente a
mis poderdantes MARGGY ALEXANDRA VEGA OVIEDO y MELISSA ANDREA
VEGA OVIEDO, comedidamente manifiesto a Usted que en ejercicio de su
derecho a la defensa reitero, ratifico y me remito al contenido del escrito
de contestación de la demanda y formulación de excepciones de fondo,
presentado el pasado ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021), para
que se sirva darles el trámite correspondiente.

Cordialmente,

LUIS CARLOS MALDONADO DIAZ
91.235.659 de Bucaramanga
T.P. 104.143 del C.S.J.

mailto:luiskmal@gmail.com
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Radicado 2019 - 416 PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA
yonara2216@hotmail.com <yonara2216@hotmail.com>
Lun 24/05/2021 10:52 AM
Para:  Juzgado 26 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  luiskmal@gmail.com <luiskmal@gmail.com>

3 archivos adjuntos (3 MB)
MEMORIAL PROCESO NELLY QUINTERO INFORMANDO OFICIOS.pdf; FOTOS VALLA ARTICULO 375 DEL CGP.pdf;
emplazamiento.pdf;

Cordial saludo 

Me permito presentar el presente memorial de trámite conforme a lo solicitado por el despacho en auto
de fecha 29 de Abril de 2021  

Cordialmente  

LEDY YONAIRA MONTAÑEZ 
ABOGADA 
TEL 3167029919  

Enviado desde mi HUAWEI Y5 2017



DOCTORA 
DORIS ANGELICA PARADA SIERRA 
JUEZ   26 CIVIL   MUNICIPAL DE   BUCARAMANGA 
E.                  S.        D.  
 
 

Rad. 68001 4003 026 2019 00416 00 
PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

PROMOVIDA POR NELLY QUINTERO  
Vs. ALBERTO VEGA CARREÑO LUZ STELLA VEGA CARREÑO, RICARDO VEGA 

CARREÑO, MELISSA ANDREA VEGA OVIEDO, MARGGY ALEXANDRA VEGA 
OVIEDO, JULIETH AMPARO VEGA OVIEDO, AMPARO OVIEDO, Y DEMAS PERSONA 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS EN EL INMUEBLE A 
USUCAPIAR. 

 
LEDY YONAIRA MONTAÑEZ MARTINEZ, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad 
de Bucaramanga, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.750.367 de 
Bucaramanga, abogada titulada y en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 
201.125 del C. S. J, obrando conforme al poder recibido de la señora NELLY QUINTERO; 
respetuosamente ante usted comparezco con este escrito con el fin de poner en su 
conocimiento que conforme a lo ordenado por su despacho se realizaron las acciones 
pertinentes en enviar los oficios a las instituciones ordenadas (Superintendencia de 
Notariado y Registro, Oficina de Instrumentos Públicos, Agencia Nacional de Tierras, 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Agencia de Desarrollo Rural) pero no fue posible dado 
que en las instituciones me informaron que no me recibían dichos oficios expedidos por su 
despacho debido que solo tienen autorizados recibir documentos que sean enviados desde 
correos institucionales de cada uno de los Juzgados, por tanto el envió desde el correo de 
la suscrita no es viable para  el trámite y de manera personal con el documento impreso en 
PDF, tampoco me lo reciben por no tener una firma autentica. 
 
Así las cosas señora Juez me permito solicitarle comedidamente y con el mayor de los 
respetos, que dicho trámite de envió de los oficios a las instituciones referidas las realicen 
directamente del Juzgado dada la negativa de que yo pueda realizar dicha labor 
encomendada, con el fin de que las entidades puedan verificar la veracidad de la 
información que aparece dentro de los oficios.  
 
Por otra parte me permito informar que en el Instituto Geográfico Agustín Codazzi me 
informo de manera verbal que el predio en Litis es competencia del Área Metropolitana por 
pertenecer al Municipio de Bucaramanga, por tanto ellos no se manifestaran con respecto 
a este predio por estar fuera de su competencia. 
 
De igual forma envió nuevamente en formato PDF y en anexo separado las actuaciones 
realizadas respecto al emplazamiento y las fotos de que trata el artículo 375 del CGP.  
 
Lo anterior en cumplimiento a cabalidad de lo ordenado por su despacho. 
 
 
Atentamente,  

 
 
LEDY YONAIRA MONTAÑEZ MARTINEZ  
C.C. No. 37.750.367 de Bucaramanga 
T P No. 201.125 del C. S. J 



 

 

 

 

 



 





 



LA SUSCRITA GERENTE DE EL FRENTE 
PERIODICOS Y PUBLICACIONES S.A.S 

EMPRESA EDITORA DEL PERIOOICO EL FRENT 

CERTIFICA 

Oue en la edición No. 22798 del día 11 de abril de 2021 y se publico en la página web 
www.elfrente.com CQ : 

JUZGADO RADICADO 

JUZGADO 

VEINTISÉIS (26) 

CIVIL 

MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 

68001400 
3026 -2019 
-00416-00 

CLASE DE DEMANDANTE 
PROCESO 

DECLARATIVO - NELL Y QUINTERO 
PERTENENCIA 

PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIO 

ADQUISITIVA 

IL\GEN E AUTE TICACION 

DEMANDADO EMPLAZADO 

ALBERTO VEGA SOLICITUD 
CARREÑO, LUZ 

INCLUSIÓN DEL STELLA VEGA 
CARREÑO, EMPLAZAMIENTO 

RICARDO VEGA DE LOS 
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RADIO 

--------r-ASUSCRITA GERENTE DE 
PERIODICOS Y PUBLICACIONES S.A.S 

RADIO LENGUERKE 
FILIAL RCN 

CERTIFICA 

Que el día 11 de Abril de 2021, a las 9:1 O a.m. fue leído: 

RADICADO CLASE DE DEMANDANTE DEMANDADO EMPLAZADO IDENTIFICAC/ON 
PROCESO 

68001400 DECLARATIVO- NELL Y QUINTERO ALBERTO VEGA 
30:>S -2019 PER1ENENCJA CARREÑO. LUZ 

SOLICITUD 

--00416-CC PRESCR PC/ON STELLA VEGA INCLUSIÓN DEL 
EXTPAORClNAR!O C.l.RREÑO, RICARDO EMPLAZAMIENTO DE 

AJXJUISITIVA VEGA CARREÑO, 
MARGGY LOS HEREDEROS 

ALEXA:,DRA VEGA INDETERMINADOS 
OVIEDO MELLISA DEL SENOR ALVARO 

ANDREA VEGA 
OVIEDO AMPARO ENRIQUE VEGA 

1 
OVIEDO. JULIETH NEGRITIS Y DE LAS 
AMPARO VEGA 

1 

PERSONAS 
OVIEDO 

INDETERMINADAS, 

EN EL REGISTRO 

NACIONAL DE 

PlcRSONAS 

EMPLAZADAS 

----- -- - ~--- -- - ------ L-.- - ---

LINDEROS 

LOTE DE TERRENO UNICADO EN LA CARRERA 12 
NUMERO IN-33 BARRIO NORTE BAJO EN 

BUCARAMANGA-SANTANDER, CON UN AREA DE 
4 225 METROS CUADRADOS. ALINDERADO ASI 
POR EL NORTE EN LINEA QUEBRADA EN 25 5 
METROS SIGUE EN 40 00 METROS , SIGUE EN 

15.7 METROS, SIGUE EN 5.5 METROS, SIGUE EN 
27.00 METROS, SIGUE EN 33 00 METROS, SE 

SIGUE EN 25.00 METROS, SIGUE EN 30 5 METROS 
SIGUE EN 3 3 METROS, SIGUE 22.6 METROS Y 
SIGUE EN 9.00 METROS, COLINDANDO TODO 

ESTE TRAYECTO CON PRDIOS OE LA e.o M 8 
POR EL ORIENTE, EN 35 METROS. CON LA 

CARRERA 15 POR EL SUR, EN LINEA QUEBRADA 
EN 5.7 METROS, SIGUE EN 2 00 METROS, SIGUE 
EN 5 5 METROS, SIGUE EN 506 METROS, SIGUE 

EN 5 00 METROS CON EL LOTE 1 DE PROPEIDAD 
DE LA SOCIEDAD BENITO VEGA LUNA E HIJOS 
LTDAA, CONTINUAN EN 8 OOMETROS SIGUE EN 1 

2. 9 METROS SIGUE EN 3 2 METROS. SIGUE EN 9.8 
METROS, CON ELLOTE 2 DE PROPIEDA DE LA 
SOCEIDAD BENITO VEGA LUNA E HIJOS L TOA, 
CONTINUAN EN 25 00 METROS, SIGUE EN 13 1 

METROS, CON EL LOTE 3 DE PROPIEDAD DE LA 
SOCIEDAD BENITO VEGA LUNA E HIJOS L TOA 
CONTUINIJAN EN 16 6 METROS, SIGUE EN ?6 5 

METROS, CON EL LOTE NUMERO 4 DE LA 
SOCIEDAD 

-

Se hace constar que la emisora Radio Lenguerke mantiene cobertura 
Departamental y opera en la frecuencia de 1420 kilociclos. Con diez (1 O) 
kilovatios de potencia en antena. 

La presente constancia se firma,ai: 1 vr de~ ~e ~e1._ril de 2021 

~~A 
.GERENTE 

Cerrera 11 No 18-48 - Teléfono: 625 2377 - Zapatoca - Santander 

12 No. 31-24 - Teléfono. 630 5100 - Cel. 312 5846129 - 312 8546071 
Carrera Bucaramanga - Colombia 
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JUZGADO ELECTRONICO RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
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Gil ~1andt.- AR'!ICULO TUICERO lnlomlar al 111\l ar el per
miso ¡>ala ~uo ca,,ce\e ante 18 Col¡,orocioo le Tasa Relnbuuva ¡x,1 

cor.oeplC de \os VertJ.m\entOs qeneraaos, una vez se regl.amen\e 

pe< 91 Minm.no de /lmtlien\u y Desamillo Soslel\\ble. las nmmas 
de 'lell!m1en1oa BI suelo. ARTICULO CUAATO: Aprobar la Eva
luación 1'lnblen~ del Vertimiento presentada por el lrtular, en su 

condlo6n de ~n,¡»etano y Repmsenlanle Legal de\ Resllluran\e 
Mala de Guadu .. Anganra. conlorme a lo dispuesto en el Artículo 
2.2.3.3 5 3 del Oecmlo ún,co Reglamenlano 1076 de 2015. AA· 
TICULO QUINTO: Requenr al btular del pennlso. el cumpUmomlo 
~ Manual de Operación y Mantenimiento para la PTAR para 

aguas reslduales domésucas presentado anle esta AulOfidad 

Ambiental, de igual forma su implementación da manera es!ricla, 

e111tando que se ponga en riesgo la hmcionalldad y connnu1dad 

dei s1s!ema de tratamiento para el '"Restaurante Mata de Guadua 

Angan1a· Además, mI1erar que los lodos generados en las d~
bntas unidades de tratamiento de agues residuales dome-SUcas, 

deben ~r estabihzados y drsponerse adecuadamente, según lo 

establecido en la Tabla 6 ·Frecueneta de man1emm1ento de las 

estructuras que coníonnan el Sistema de Tratamiento'. oonleni

da en el esludio presentado ante esta Autondad Amt,,enlal AR· 

TICULO SEXTO: El ulular del pennso, debera presen1B1 anle 
1B Co¡poraaon Autonoma Reg'°"el de Sanlander - CAS. cada 
dCl':8 (12) meses la caractenz.aciOn frs.rooqulmica de las aguas 

residuales domesticaS. Los análrsis de laborlrtono se realizaran 

a la entrada y a la sa/tda del sistema de tratamiento STAR, oon 

~ fin de derennmar su efioenaa. Además. deben ser tomadas y 

procesadas por un laboratono acredrtado por el IDEAM. Parign• 

fo: Informar a 1B Corporaoón Autónoma Regoona! de Sanlander
CAS, oon 15 diat de anbopaaón la fecha de cada momtoreo, con 

el objeto de_ reahzar el respedwo aa)mpañamiento y verificación 

de las med1c,ones y toma de muestras ARTICULO SEPTIIIO: 
Requenr al titJJlar del pemuso. para que 1nfonne de manera m

mediata a 1.a Cofporaeión Autónoma Regional de Santander· 

e encabezaifü n o y a e re v -lá se, publicado en un peoód1.:o de ampl,a ó<culad6n "'JIO
nat dentro de los d1~z ( \O) dlas sígu,entas a la leche de e1ecutona 

de la misma y la constanaa de la pubtir.actOn y un ejem1)tar en 

ong,nal del d1ano debera ser allegada a le Subd,mooón do la Ad
mI1\1SlraCIOn de le otena do loo Recursos Nalurate9 Reno<llbles 
D1Spon1bles, Educaaón Ambiental y Parnapaoón Crudi!dJna de 
la Corpcnoón Autónoma Regional de Sanlander CAS. para ser 
anexado el Exped,ente CAS No, 210.50000282021 CUAATO 
Por la Subdimcoón de la Mm1mstraoon de la Oferta de los Re

cursm, Naturales Renovables Disponil:Nes Educai:ion Ambiental 

y Pert,opadoo C,udedana de la GAS, oonlonne al Articulo 67 del 
Cóchgo de Proced1m.en10 Administrativo y de lo CoolBnaoso AcJ. 

m1rnslral!vo notit1quese el oon\enldo de la presente proVlt1enaa a 

la UNIÓN TEMPORAL MCM, con NIT No. 901386'180-7, "'~ 
senlada legalmente por et set\or Raul Femando Tavera calderón 

ldenbieado con ceduta de oudadania No. 91.498.128 de Bucare· 

manga, o quien haga sus veces, locahzado en en ef Ec:oparqoe 

NalJJra Torra 2 Oficrna 331 en el Municipio de FlOfidablanca , a 

qwen se le hara entrega de una copia de ta presenle providenda, 

de;ando ta respectiva oonstanaa dentro del Exped1enle CAS No 

210 50.00028.2021 . Parágrafo 1· De oo ser posible la notmcaci6n 

persooaJ se debe~ nollficar según lo señalado en el Artlculo 69 

del Código de Prooedimien\o Administrativo y de lo Conlencioso 

Adm1n1straliw. Parégrefo 2 Compulsar oop¡a d8' presente acto 

adm1n1strativo al municipio de Santa 8Art1a111 4 Sanlander. para 

su oonocimlento de¡ando la respeclJVa constancia dentro del 
E.<pedienle GAS No. 210 50 00025.2021 QUINTO, Conlr"a lo dis
puesto 8/1 la presente providenaa no procede recurso alguno, de 

oonfonnldad oon lo eslalMecido en el artloolo 75 de ta Ley 1437 

de 2011. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 06ABR 2021. CARLOS 
HUMBER SILVA PINZÓN. Subóirector de la Adm1ms\n!CIOn de la 
Oferta de los Rea.,rsos Naturales Renovables Disponibles, Edu

caaón Ambiental y Paroapación Ciudadana SAO 

mglt''O de ISia lo Slgtll!'f\la, 111 Su docurn8!1ID 18 ' ,1' 

Ccp<a do! comprobanle de dep<l 10 para ha(:ac la ~o JuI• ,,., 
pond.'erlte (1111 Et sobrll cemido a q,19 11 rnriervn l anlculo., 
451 y SS ~ CGP Por ull1m.J para r.tiri:sar ,1111 autJieno v 

tua!m""'te debe11 t\acef1o POT ti siguiente link m:ci«t&nd~) la 
techa de m:iñzr~ del rQml!lll '- . l!l!ll:. !.I,!• ,, 

weh -izaadttQl.;g;.g¡e ► wofl l.i)j _ 1 üllllli1' :huf. i!.m .w =~' ~ Elp Av,:,,11!;.ionlaOfiano 
de E1ocu"6n hoy VEINTICUATRO 12~) ¡j¡¡ labrero do 20, t MARI 

ANDRfA ORTlZ SEPULVEDA PROFESJOIIAL UNIVERSITA· 

RIA GRADO 12'1FIM1.118J28J 

Dr>. ADRIANA HAYDEE MANTILLA DURAN, NIT: 13 319.856 

- 8. Nollrtl Única det circulo dt PltdtcllHII. AVISO DE RE· 

IIATE. LA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE PIEDECUESTA 

HACE SABER: Que dentro del l'roalso Ejecuhvo Mlxlo. RildIca
do nume10 2011 . 0149, adelanlado en el JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL MUNICIPAL DE PIEDECUESTA. an\Bs JUZGADO CUAR
TO PROMISCUO MUNICIPAL OE PIEDECUESTA. promovido 
par SARAY UZCANO BLUN, tdenlrlicoda oon la ~ula de du• 

dadanla numero 37.633.631 de Sucaramanga, Ceslonena de los 

delllci1oe del <redilo de la COMPAÑIA DE GERENCIAMIENTO 
DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN, NII. 900 \59 \06 -5. GE
RAR_DO AUGUSTO SIERRA CASTRO, Identificado con le cédula 
de ciudadanla numero 91.513.977 de Bucaramange. oesioneno 
del 55 11 do los den,chos del crad1lo, y CAMILO ARMANDO RO
O~IGUEZ RODRIGUEZ. ldenttflcado con te cédula de Ciudadanta 

numero 1.098.606 n, de Bucaramanga, Cesionario del 22%, de 

los derechos del crédito, ambos cesionarios de SARAY UZCANO 

BLUN, quadando SARAY LIZCANO BLUN, como Ceslonarle final" 
del 23% de los derechos del crédito. en conlra de LUIS JESUS 
GOMEZ GARCIA. Identificado con la cédula de ciudedenle nú
mero 5:707.035. hemdero de MARIA GARCIA OE GOMEZ, 1den-

al n • "P"' 'Ot , 
cal 1tt1St!'DC 1r)1,r ", n,,m ro1 1 
OOJ~ ¡ jr,m:ict>lo ,1 ~• d 
ill ,ey,men 9ft pq;i, ct a "ll , r.v1111 t 

t'TI~ylir,c:, !ro<lld "" e , 
• "110 CIJllSt al lf '" lLISEJ IW,l•Rf 
~ W l v:~ 1 e.fetro' de m f lllC 

~olrJi\llllllOnl.!dUC rr,, .,19No• 45 [ 

lelé:!o.,o 315· I\I-A295 t fl ttl!Th/t 10 1 ¡r • .:1IL.!:1, 

do DOS,IENTDS c'ATORCt "ILLONES CII ~ O 
SEIS MIL PESOS CON CER[) ~rNTAVl)S (5.l14 1 'º C 
btl,ra postú: ldrn1s1D! 11 qut CUDfll 11 , d 10 

dado ic1 cual equlVllfo A la 11un1 da ClfNTO CUA~4 Y N.._ 

VE MILLONES NOVEClfNfOS VEINTITRES MIi OOSCI[ 
TOS PCSOS CON CERO CENT~VOS {5149 i.":1200 OOJ 
la primera hcn.11crOn. p1evin rnn~lgr1oclón del porco~~Lo 11Jl de 

40% en 1, cuenl• de drpós<tn, ¡un,ci,let numero G&JU120alllll 
del Banco A11mno do COlomlJLa do esta oU<1;MJ (At\JCH J •~1 

C G P) lo CUftl equí!Jll!t:J a la sumn do OCHENlA Y CINCO L41-

LLONES SEISCIENTOS S[lENlA MIL CUATlKJ<:IE"NTOS F': 

SOS CON CERO CENTAVOS ($85 670 400.00J lDI P" 1!JrlJj 

dober&n consignar los dineros en la cutnla ref(lf\da ■ Ordenes del 

Juigedo Segundo da E.¡acudbn C1v1I Mumc1pa! de Bucaramana 

Para lle"or a abo 111 d1hgonc1a de remalo Stl ha Nf\elado el ,7 

de Abnl de 2021 e ta~ 8 00 a m La hntaaon comcnz1rt a I hofl 

~9ne1arla y será airrada dtlspués de tmnscumda una a Jesdo su 

Inicio Para 105 electos dffi ortiOJlo 450 del C G P 1e 11-..11 IJ6te 

avlso pera su publ1cat16n nn un ponodlt".O de an,p\m artolanOn 111 

la c,udad, hoy a 10! !'.late (07) dla!i del mes dll ebrtl ~ lll',o ti 

mil vwnbuno (2021) EL NOTARIO, MANUEL SALVADOR VEGA 
Nl~O. NOTARIO OCTAVO DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA. 
(Fecl B8J16) 

EMPLAZAMIENTOS OE QUIENES DEBEN SER NOTIFICADOS PERSONALMENTE ARTÍCULO 108 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO C.G.P. 

y ARTÍCULO 318 MODIFICADO POR El ARTÍCULO 30 DE LA LEY 794 DE 2003 
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JUZGADO PRIMERO Jo 1 prmpalsuaila@ 687704089001- DMSION ANGEL RAMIRO AZAEL DIAZ MARIELA 20310878 B 

PROMISCUO MUNI-
CIPAL DE SUAITA 

JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA 

JUZGADO VEl/1-
TISl:IS (261 CIVIL 

MUNICIPAL 
BUCARAMANGA 

cendopamaju 
d1cial gov.co 

2021-00003-00 

680014 
003012 
2017-00 

85-00 

68001400 
3026-2019 
-00416-00 

POR 
VENTA 

Veibal Simulaaón Con!rato Compra
venta 

DECLARATNO - PERTENENCIA 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIO 

ADQUISITIVA 

RUEDA VARGAS 

JAIRO ALBERTO 
MURCIA DELGADO Y 
ORLANDO MURCIA 

DELGADO 

NELL Y QUINTERO 

TAMAYOy 
W\RIELA RUEDA 

DE RUEDA 

SANDRA YULITZA NAVARRO MURCIA Y 
LUZ STEUAMURCIA DELGADO y HERE
DEROS DETERMINADOS E INDETERMI-

NADOS DE LUCIO MURCIA CAÑON 

ALBERTO VEGA CARREÑO, LUZ STELLA 
VEGA CARREÑO, RICARDO VEGA 

CARREÑO, MARGGY ALE.XANDRA VEGA 

OVIEDO. MELLISAANDREA VEGA OVIE-

00, AMPARO OVIEDO, JULIETH AMPARO 
VEGAOVIEOO 

LINDEROS 

RUEDADE RUEDA 
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LOTE DE TERRENO UNICADO EN LA CARRERA 12 NUMERO IN-33 BARRIO NORTE 8,'JO EN BUCARAMANGA-SANTANDER, CONUNAREA DE 4 225 METROS CUADRADOS.ALINDERAOOASI: POR EL NORTE EN LINEA QUEBRADA.EN ,~~:; • 

EN 40 00 METROS , SIGUE EN 15 7 METROS, SIGUE EN 5.5 METROS, SIGUE EN 27.00 METROS, SIGUE EN 33 00 METROS. SE SIGUE EN 25.00 METROS, SIGUE EN 30.5 METROS SIGUE EN 13 METROS SIGUE 22 6 METROS v SIGUE EN a 

COLINDANDO TODO ESTE TRAYECTO CON PROIOS DE LA C.D.M.B. POR EL ORIENTE, EN 3.5 METROS, CON LA CARRERA 15 POR EL SUR. EN LINEA QUEBRADA EN 5.7 METROS. SIGUE EN 2.00 METROS. SIGUE EN U IJE:ROS SIG\;c li 

SIGUE EN 5 00 METROS CON EL LOTE 1 DE PROPEIDAD DE LA SOCIEDAD BENITO VEGA LUNA E HIJOS LTDAA, CONTINUAN E.N 8 00 METROS SIGUE EN 2.9 METROS SIGUE EN 3.2 METROS. SIGUE EN 9.8 METROS. CON Ell.üIT Oé , ~ 

SOCEIDAD BENITO VEGA LUNA E HIJOS LTOA. CONTINUAN EN 25 00 METROS, SIGUE EN 13.1 METROS. CON EL LOTE 3 DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD BENITO VEGA LUNA E HIJOS LTOI\. CONT\J1N1.IAN EN•~ 6 \!ETROS S ,· ;- p¡ t 

CON El LOTE NUMERO 4 DE LA SOCIEDAD BENITO VERGA LUNA E HIJOS LTDA, CONTINUAN EN 5.7 METROS CON EL LOTE N\Ji,ifRO 6 DE PROPEIDAD DE BENITO VEGA LUNA E HIJOS LTDA. CONTINUAN EN •o Lt8ROS .;.()N El L.,- t ~ 

PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD BENITO ,VEGA LUNA E HIJOS LTOA. CONTINUAN EN 13.6 METROS CON El LOTE NUMERO 8 DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD BENITO VEGA LUNA E HIJOS LTOA. CONTINU"'1 EN 1 H!ETIIOSCCll EU. 't '

PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD BENITO VEGA LUNA E HIJOS LTDA, CONTINUAN EN 21.00 METROS CON El LOTE NUMERO too¡ PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD BENITO VEGA LUNA E HIJOS LTOA, COW1Nl!AN E>¡ .INEA :lUEi'" ~ .,. · 

SIGUE EN 16 1 METROS. SIGUE EN 3.00 METROS SIGUE EN 3.5 METROS, SIGUE EN 9 5 METROS Y SIGUEEN 26 5 METROS CON EL LOTE NUMERO 11 DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD BENITO VEGALL!NlE t<U)S l '"OA ,.. \N l1'i • 1 l,l(T ,:> 

CON LA CARRERA 12. POR a OCCIDENTE. EN LIENAOUEBRADAEN 6.6 METROS, SE SIGUE EN 14 3 METROS, SE SIGUE EN 85 ETROS CON EL LOTE 13 DE PROPIEDAD DE SOCIEDAD BEN1TC' VEGA LUNA l H ;:· ,T ,,-.r Pi 

E SIGUE EN 2000 METROS. SIGUE EN 42.00 METROS CON PREDIOS OE LA M GB. TIENE ASIGNADO El FOLIO DHtA~ 300-257673. PROVIENE DEL FOLIO 300-~f5 \ ~ENE ,\,SI !,tl,D\,l E. t,¡ l.!"_::'.) t':_ 1A... 



CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
Bucaramanga,  08  de junio de 2021 

 

En la fecha, se deja constancia que a la sustanciadora a cargo del estudio 

del expediente le fue concedida incapacidad médica de los días 26 a 28 

de mayo y del 31 de mayo al 04 de junio de 2021.  Conforme los soportes 

presentados por correo electrónico así: 26/05/2021 2:43 pm, 31/05/2021 9:32 

am y 2/06/2021 10:02 PM 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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